
Como 
desarrollar una 

asamblea no 
presencial 



¿Qué es una asamblea general?

Es la reunión general de los socios o 

delegados de la cooperativa, en

donde se toman y aprueban las 

decisiones contempladas en la 

agenda.



¿Qué son las sesiones?

Son las reuniones de los 

directivos de los Consejos y 

Comités, donde se aprueban

las decisiones de acuerdo a 

las funciones y competencias

de cada órgano. 



¿Qué es una asamblea o sesión no 

presencial?

Son las reuniones donde no 

hay presencia física de las 

personas, para lo cual se 

utiliza cualquier medio digital o 

electrónico



¿Mi estatuto contempla el desarrollo de 

asambleas no presenciales?
LEY Nº 31194

Los órganos de las sociedades podrán realizar

sesiones no presenciales, con la misma validez que

las sesiones presenciales, a través de medios

electrónicos u otros de naturaleza similar, de

conformidad con lo establecido en su estatuto.

Las disposiciones contenidas en la presente ley

podrán aplicarse, según corresponda, a las personas

jurídicas reguladas en el Código Civil y otras leyes

especiales.

LEY Nº 31029

Hasta el 30 de mayo del año 2021– a las

organizaciones cooperativas, para convocar y

celebrar sesiones de asamblea general,

consejos y comités de manera no presencial.

Lo señalado en el tercer párrafo del artículo 163

de la Ley 26887, Ley General de Sociedades, se

aplica a los consejos y comités de las

organizaciones cooperativas.



Importante

Durante un estado de excepción donde se suspende el 

ejercicio de derechos constitucionales, se podrá 

realizar sesiones no presenciales conforme a las reglas 

previstas en el artículo 21-A de la Ley 26887, aun 

cuando su estatuto no establezca la posibilidad de 

realizar sesiones no presenciales.



Principales observaciones







Planifica la 

organización, 

antes durante y 

después

Modifica los 

estatutos para que 

en adelante puedas 

celebrar asambleas 

o sesiones no 

presenciales.

Utiliza medios de 

asistencia remota

para brindar

soporte técnico

Capacita a los 

socios sobre el

correcto uso de los 

medios

tecnológicos (uso

de la palabra, 

votaciones, entre 

otros)

Recomendaciones



Kit

Herramientas

Guía para 

elaborar un 

estatuto

Guía para 

celebrar las 

asambleas y 

sesiones 

Guía para la 

gestión de 

cooperativa

s de 

servicios

Guía para la 

constitución

(trámites) 

Manual de 

organización y 

funciones

Reglamento 

interno

Guía 

para 

elaborar 

un plan 

de 

negocios

Elaboració

n de un 

plan 

estratégico
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Gracias!


